
Región de Murcia

Consejerla de Presidencia

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acla de la sesión

celebrada el día cinco de diciembre de dos mil dieciséis, a,propuesta del

Consejero de Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza

el allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, la

mercantil ECOCIVIL ELECTROMUR G,E., S.L, - IMESAPI S.A. (UTE

ECOIMES), con CIF U73612806, en relación con el abono de las facturas

correspondientes al importe de revisión de precios más los intereses

derivados del pago tardío del "CONTRATO MIXTO DE OBRAS Y

SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

EJECUCIÓN DE DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Y

EXPLOTACIÓN EN LAS CARRETERAS C-3211-(hoy RM-11), RM-3 Y RM-

23", Dichas pretensiones han sido formuladas en el Procedimiento

Contencioso-Administrativo 45712015, seguido ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expidon firmo y sello la
tïiii:iå|!..fßegfiH:s$fltl,Pt¡" 
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cinco de diciembre de dos mir dieciséis.
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL ACUERDO DE AUTORIZACION DE ALLANAMIENTO EN EL

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 45712015 INTERPUESTO POR LA UTE ECOCIVIL

ELECTROMUR c.E., S.L.- IMESAPI S.A. (UTE ECOIMES), con CIF U73612806

ADJUDICATARIA DEL"CONTRATO MIXTO DE OBRAS Y SERVICIOS PARA LA

REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EJECUoIÓN DE DIVERSAS oPERAcIoNES DE

CoNSERVAC|ÓN Y EXPLOTAC|Ó¡¡ eru LAS CARRETERAS C,3211-(hoy RM-11), RM-3 y

RM-23',,

INDICE

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno autorizando el

allanamiento.

lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha 24 de

noviembre de 2016, relativo a la propuesta de allanamiento

lnforme del Servicio Jurídico de fecha 11 de noviembre de 2016,

relativo a la propuesta de allanamiento.

Escrito de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha 6 de

octubre de 2016, relativo al deber de examinar la conveniencia de

elevar a Consejo de Gobierno una propuesta de acuerdo de

allanamiento.

Escrito de la formalización de la demanda del Contencioso-

Ad m inistrativo 457 l2O1 5.

?
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fi' lnforme del Director General de Carreteras, de fecha I de
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noviembre de 2016"

Cálculo del importe de la revisión de precios realizado por la

Oficina de Supervisión de Proyectos de la Consejería de Fomento

e lnfraestructuras de I de noviembre de 2016.
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El contrato mixto de obras referido a la "EJECUCIÓN DE DIVERSAS

OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN EN LAS CARRETERAS C.
3211'(hoy RM-11), RM-3 Y RM-23'fue adjudicado con fecha 25 de marzo de 200g a la
urE Ecoclvll ELECTROMUR G.E., s.L. - tMESApt s.A. (urE ECOIMES), con

CIF U73612806, formalizándose el correspondiente contrato el 1 de abril de 200g,
posteriormente prorrogado.

El 6 de mayo de 2014, la UTE adjudicataria del contrato presentó escrito

solicitando el importe correspondiente a la revis¡ón de precios, habiéndose

concluido el objeto del contrato con fecha 31 de marzo de 2014.

No habiendo obtenido respuesta por la Admínistración, con fecha 20 de

mayo de 2015 el adjudicatario interpone escrito ante el Consejero de la Fomento,

Obras Priblicas y Ordenación del Territorio reclamando el abono de 225.076,89€

más IVA (272.343,04€ IVA incluido) correspondiente a la revisión de precios del

contrato ejecutado.

El 28 de mayo de 2015, el Servicio de Contratación solicita lnforme del

Director del Trabajo a la Dirección General de Carreteras sobre la procedencia del

pago a propuesta del mismo, en su caso.

Ante la inactividad de la Administración, el reclamante interpone recurso

contencioso-administrativo frente al acto presunto desestimatorio de la Consejería

de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Región de Murcia,

solicitando que la Sala reclame a la Administración el expediente administrativo

1t3
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correspondiente para que le sea remitido y pueda formular así la demanda

procedente.

El 2 de junio de 2016 el Servicio de Contratación requiere por segundavez

la remisión del expediente y solicita informe sobre la procedencia del abono

reclamado. :

El 6 de junio de 20'16 tiene entrada en la Sala de lo Contencioso-

Administrativo la remisión del expediente del "CONTRATO MIXTO DE OBRAS Y

sERVtctoS pARA LA REALIZAcIÓN DE LoS SERVlcloS DE EJEcUclÓN DE

DTVERSAS opERACloNEs DE CONSERVAcIÓN Y EXPLoTAcIÓN EN LAS

CARRETERAS C-321'1-(hoy RM-11), RM-3 Y RM-23", tras lo cual el reclamante interpone

demanda formal ante la Sala de lo Contencioso administrativo solicitando el abono del

importe de 272.343,04 € en concepto de revisiÓn de precios, más los intereses de demora

que se devenguen hasta la fecha del pago.

El informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Consejerla de

Fomento e lnfraestructuras de I de noviembre de 2016 concluye que el importe líquido de

la revisión de precios, teniendo en cuenta /as consideraciones anteriores, asciende a la

cantidad de 272.284,94€, con el l.V.A. del 21% incluido. Ðicho importe es prâcticamente

coincidente con el reftejado en el informe del director del contrato así coma en el escrito

realizado por ta U.T.E. adjudicataria solicitando el abono del importe de dicha revisión.

El informe de la Dirección General de Carreteras de I de noviembre de 20'16

concluye que para el presupuesfo de 2017 tenemos en cuenta la previsión económica

necesaria para poder atender la revisiÓn de precios del citado contrato.

Visto el informe favorable de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha 24

de noviembre de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1. d) de la Ley

4l2OA4, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma do la Región

de Murcia.

ru
Plaza de Santoñ4, 6
30071 - Murcia.
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En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 16,2,p) de la Ley 7l2oo4, de 2g de diciembre, de organización y Régimen
Jurídico de la Administración Priblica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
que establece entre las funciones de los Consejeros la propuesta de ejercicio de acciones
en vía jurisdiccional, asf como el desistimiento y allanamiento; y de acuerdo con el artículo
22'25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presídente y del Consejo de
Gobiorno de la Región de Murcia, que fija entre las atribuciones del Consejo de Gobierno
la de autorizar los allanamientos frente a las pretensiones de contrario, se eleva la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, la
METCANIII ECOCIVIL ELECTROMUR G,8., S.L. . IMESAPI S,A. (UTE ECOIMES),
con CIF U73612806, en relación con el abono de las facturas correspondientes al

importe de revisiÓn de precios más los intereses derivados del pago tardío del
..CONTRATO 

MIXTO DE OBRAS Y SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS

sERvlclos DE EJEcuclÓN DE DIvERSAS opERActoNES DE coNSERVActóN y
EXPLOTACIÓN EN LAS CARRETERAS C.g211.(hOY RM.11), RM.3 Y RM-23'. DiChAS

pretensiones han sido formuladas en el Procedimiento Contencioso-Administrativo
45712015, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Pedro Rivera Barrachina

3lc



ffik

ffi
RB.gfónds Miifcla
Gorisej*rfa de' Presidencia

QRctNg . Çonsulraxrn: coNSEJERÍAiffis.

Dìreccíón {e lor $ervi'cfos Ju¡.fdicos

Informe no 1r712016

Åsïi4{ïü.: PROPUESTA DE ACUERDO AL coNSEJo DE GOBTERNO
SOBRE ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
REGIONAL EN EL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO 45712015, SEGUIDO A INSTANCIAS
DE ECOCryIL ELECTROMUR G.8., S,L. E IMESAPI, S.A,
(UTE ECOIMBES), ANTE EL TRIBTINAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE MURCIA.

DE FOMENTO E

Por la Ilma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Fomento e
Infraestructuras se remite a esta Dirección expediente relàtivo a Propuesta de
Acuerdo al Consejo de Gobiemo sobre allanamiento de la Administración
Regional en el recurso contencioso-administrativo 45712015, seguido a
instancias de ECOCIVIL ELECTROMUR G.E., s.L. E IMESAPi, s.Ã. rutn
ECOIMBES), ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a los efectos de
emisión del informe preceptivo establecido en el Art. 7,1,d) de la Ley 412004,
de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de ia Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

4t{TECEpENTES

Primqro.- con fecha 6 de octuþre de 2016 esta Dirección de los
Servicios Jurídicos remitió a la Consejería de Fomento e Infraestructuras
informe del Letrado que tiene asignada la representación y defensa en juicio
de la Administración Pública de la Región de Murcia en el t..rrso
contencioso-administrativo no 4s7lz\Is, interpuesto por Ia empresa
ECOCNIL ELECTROMUR G.8., S.L, E ]MESAÞI, S.A, (ìJTE
ECOIMBES), en reclamación de la revisión de precios del denominado
" Contrqto mixto para la reølizøción de serviciot ãt ejecución de diversas
operaciones de conservacíóny explotación en las carueteras C-3211, RM-3 y
RM-23 (Expte.: 84/2008)", solicitando la cantidad d,e 272,343,04.-€ en

1
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concepto de revisión de precios más los intereses de demora devengados hasta

su completo pago.

Sesundo.- El informe elaborado por la Ofrcina de Supervisión de

Proyectos sobre el contenido de la demanda, de fecha 8 de noviembre de

2A16, no formula observaciones respecto del derecho de la UTE reclamante a

percibir la cuantía que por revisión de precios corresponda, y respecto de la
cantidad solicitada por revisión de precios se afirma qve, "El ímporte líquìdo
de la revísiön de precíos, teniendo en cuentø las consíderøcíones ønteríores,
q,sciende ø la cantidad, de 272,284,94". Esta valoración pone de manifiesto la
existencia de una diferencia de 58,10,-d, con respecto a 1o reclamado en la
demanda. Nada se informa sobre 1os intereses devengados a fecha actual
sobre dicha cantidad, aunque al tratarse de interes es ex lege, continúan
devengándose en tanto no se abone el principal,

Consta Informe del Ihno. Sr. Director General de Carreteras de fecha 9
de noviembre de 201.6 en el que, a la vista de1 Informe de la Oficina de

Supervisión de Proyectos anteriormente mencionado, acepta la reclamación y
comunica que en el Presupuesto de 2017 se va a tener en cuenta la previsión
económica para atender ia revisión de precios.

Por ello se aprecia la necesidad de que, por el órgano competente, se

eleve al Consejo de Gobiemo de la oportuna propuesta de allanamiento con el
fin de evitar que se devenguen los menos intereses posibles y la más que

probable condena en costas.

Tçfçero.: Con fecha 10 de noviembre de 2016 se elabora Propuesta de

Acuerdo a Consejo de Gobierno para autorizar el allanamiento de esta

Administración Regional a las pretensiones deducidas por e1 demandante en

el procedimiento 45712015, que es remitida a esta Dirección para infonne
preceptivo de conformidad con 1o dispuesto en ol Art,7 .I.d) de ia Ley 412004,
de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Consta en el expediente remitido el previo informe del Servicio
Jurídico de la Consejería proponente en el que, tras la exposición de los

hechos y consideraciones jurídicas que entiende oportunas, se muestra
favorable al allanamiento propuesto.
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PRIMERA.- El arrícula 22,2s de.la Ley 6/2004, de 2g de diciembre,
del Estatuto del presidenre y der coniejo dê Gobierno de la Región de
Murcia, establece que corresponde al Consejo de Gobiemo ,oøcordar el
eiercicío de aceíones iudiciales, o la ínterposiiíón de recurso y demandas en
relación con los intereses, bienes y derebhos de la AdminÌsiracíón ptiblica
Regional, qsí como autorizar los allanamíentos a las pretensíones de
contrario, Ias transaccíones sobre cuestíones litigiasas y los d.esistimientos de
acciones iníciadas o de recursos interpuestos,,,

Por su parte, conforme a 1o establecido en el artículo 16.2,p) de la Ley
7/2004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a los
Consejeros la propuestapara el ejercicio de acciones en vía jurisdiccional, así
como para el desistimiento y el allanamiento.

SEGIINDA.- confonne a lo establecido en la Ley 412004, de 22 de
octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su artículo 7.1, d), en ejercicio de la función conìultiva,
corresponde a esta Dirección la emisiór de informe con carácter preceptivo en
los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente puruìl ejercicío o
desistimiento de acciones jurisdiccio:rales por parte de ù Administración
Regional, o para el allanamiento de la misma, como sucede en el presente
supuesto.

De acuerdo con la citada norrna, en su artículo 11, el ejercicio de
acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la Administración
Regional y de sus organismos autónomos requerirá el informe previo de la
Dirección de los Servicios Jurídicos,

TERCERÄ.- No estando le revisión de precios discutida y
continuando el devengo de intereses de demora abierto en tanto no so proceda
al pago del principal, desde la posición procesal que representamos podríamos
estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas de la existencia de la ôbligación
de pago, mantenemos la solicitud de desestimación de las preteniiones
deducidas de contrario en base a ura posible diferencia económica que
podríamos califrcar de insignificante, lo que podría acarcear Ia
correspondiente condena a satisface: las costas del proceso. La futura
sentencia que se dictase, ante la falta de argumentos para la oposición, y

J
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conforme a la modificación efectuada por ia Ley 3712011, de 10 de octubre,
de medidas de agilización procesal en el art, t39 de la ley 291ï998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, condenaría a Ia
Administración demandada al pago de los intereses correspondientes y ias

costas del proceso al no poder prosperar nuestras pretensiones por 1o que,

además, podríamos estar causando un perjuicio a la Hacienda Pública
Regional cuanto más retrasemos el reconocimiento y el abono de las
cantidades debidas,

CONCLUSIÓN

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa
favorablemente la Propuesta de Acuerdo, remitida para informe por la
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por Ia que se autoriza el
allanamiento de la Administración Regional, en relación con la pretensión de

ECOCryIL ELECTROMUR G.8,, S.L. E IMESAPI, S.A. (UTE
ECOIMBES), en el recurso núm.45712015, que se sigue ante la Sección lu de

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia.

VO BO

EL DIRECTOR
EL LETRADO,

Fdo.: Francisco Fener Meroño
(Doôumento frrmado electrónicamente)

Fdo, : Francisco Javier Zamora Zarugoza
(Documento firmado electrónicamente)
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INFORME JURÍDICO

ASUNTo: Propuesta de allanamiento sobre la revisión de precios en las

obras de ejecución de operaciones de conservación y explotación de la c-
I

32!I, RM-3 y RM-23.

ANTECEDENTES

Los que obran en el expediente.

CONSI DERACION ES JU RfDICAS

De acuerdo con e[ informe emitido por la Dirección General de los Servicios

Jurídicos a través de su representacíón letrada, con fecha G de octubre de

2016, en el recurso contencioso administrativo promovido 457/zols,

ínterpuesto por la uníón Temporal de empresas formada por la mercantil

EcoclvlL ELECTROMUR e IMESAPI contra desestimación presunta por

silencio administrativo del abono de la factura emitida en concepto de

revisión de precios por un importe de273,343,0€ generados entre el 27 de

febrero de 2010 y el 3L de marzo de20t4, ambos incluidos.

En ínforme de 8 de noviembre de 20L6, que obra en el expediente emitido

por la oficia de supervisión de Proyectos, se reconoce un importe de
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272,284,94 €, incluido IVA de ZtYo, ca.ncluyendo que se cumplen las

condiciones exigidas por el artículo 77 del TRLCSP, que se cumplirían a part¡r

del 26 de marzo de 201-6, según señalan, adaptando como fórmula para la

revisión Cr = 0,85 * (lPCx lPCo)/lPCo, considerando como valor del lPCo =

de 95,405, y como lPCo el de diciembre de 2008, esto es, tres meses

después del plazo final de presentación de ofertas, que es septiembre de

2008.

Por tanto señalándose esta cantidad por el informe de la Oficina de

Supervisión de Proyectos, y las razones de ínterés público para el

allanamiento que se pretende, para evitar las costas del proceso a

sabiendas de la existencia de la obligacíón de pago, este Servicio Jurídico

no encuentras obstáculo que se opongan al allanamiento en la demanda

interpuesta, por lo que se informa favorablemente, pudiendo elevarse a la

superioridad la propuesta de Acuerdo remitida.

Murcia, a 1L de noviembre de 2016.

El Jefe del Servicio JurÍdico,

Fdo.: Fernando Roca Guillamón
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De conformidad con lo dispuesto en el art.9 de la Ley 412004, de22 de
octubre, de Asistencia Jurídica, en relación con el art. 1.1 de esa misma Ley,
corresponde a este Letrado la representación y def'ensa en juicio de la
Administración Pública de la Región de Murcia en el recurso contencioso-
administrativo no 45712015, formalizado por ECOCWIL ELECTROMUR
G.8., S.L. E IMESAPI, S.A. (UTE ECOIMBES), contra la desestimación
presunta por la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del
Territorio respecto de la reclamación administrativa de fecha 2A de mayo de
2015 sobre abono de la factura emitida en concepto de revisión de precios,
periodo 27 de febrero de 2010 a 37 demarzo de 2014 ambos inclusive por
importe de 272.343,04 euros, generada con ocasión del contrato denominado
"Contrato mixto para la realización de servícíos de ejecucíón de díversas
operaciones de conservación y explotactón en las carreteras C-3211, KM-3 y
RM-23 (Expte. : B4/2008) ".

La empresa reclama en su demanda la cantidad de 272.343,04.-€ en
concepto de revisión de precios más los intereses de demora que se

devenguen hasta la fecha de pago,

El informs elaborado por la Oficina de Supervisión de Proyectos de la
Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras sobre el
contenido de la demanda, de fecha 22 de junio de 2016, concluye que: "El
importe líquido de la revisíón de precios, teniendo en cuenta las
consideraciones anteriores, asciende a la cantídad de 355,701,86 €, con el
L"í/,A, del 21 % incluido (Ver tabla de cálculo de la revisíón de precios anexa
a este irforme). Dicho importe es prácticamente coincídente con el reflejado
en el inþrme del director del contrato así cotr"to en el escrito realizado por la
U.T.E. adjudicataria solícítando el abono del importe de dicha revísión, pero
se han detectado errores de redondeo en los cálculos del importe de revÌsión
correspondiente a las certífi.caciones de los TrTeses de marzo, abril,
septiembre, octubre y dicíembre de 201 I y novìembre de 2012 ".

Por tanto, no se formulan observaciones respecto de la cantidad
solicitada al coincidir prërcticamente con la liquidación efectuada por el
director del contrato y 1o solicitado por la UTE demandante (incluso
ligeramente superior 293.968148.-€, IVA excluido, frente a\os272.343,04.-€
solicitados en la demanda) y además según informe de fecha 28 de septiembre
de2076, de la Dirección General de Carreteras, "Parø el prentpuesto de 2017
tenemos en cuento la prevÌsión económica necesaria para poder atender la
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revisión de precios del citado contrato ", Por 1o tanto se aprecia la necesidad

de que, por el órgano competente, se valore la eievación al Consejo de

Gobiemo de la oportuna propuesta de allanamiento con el fin de evitar,
además, la más que probable condena en costas.

No estando la revisión de precios discutida, desde la posición procesal

que representamos podríamos estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas

de la existencia de la obligación de pago, mantenemos la solicitud de

desestimación de las pretensiones deducidas de contrario sin fundamentación
alguna, lo que podría acarrear ia correspondiente condena a satisfacer las

costas del proceso. La futura sentencia que se dictase, ante la falta de

argumentos para la oposición, y confonne a la modificación efectuada por la
Ley 3712011, de 10 de octubre, demedidas de agilizaciónprocesal en el art,

139 de la ley 2911998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, condenaría a la Administración demandada al pago de ios
intereses correspondisntes y las costas del proceso al no poder prosperar
nuestras pretensiones por 1o que, además, podríamos estar causando un
perjuicio a la Hacienda Pública Regional cuanto más retrasemos el

reconocimiento y el abono de las cantidades debidas.

Conforme en el art, 54.2 de la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa, se ha solicitado la suspensión del procedimiento por un plazo
de veinte días a fin de comunicâr nuestro parecer razonado a Ia

Administración demandada. Procede pues, en nuestra opinión, que por el

órgano competente de la Consejería de Agricultura y Agua se acuerde elevar
al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos
16.2 p) de la Ley '712004 y 22.25 de la Ley 6120A4, la propuesta c1e

allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, en relación con

1os intereses derivados del pago tardío de las facturas reciamadas, a fin de

causar el menor perjuicio posible al erario p{rblico, lo que comunico a ios

efectos de su traslado a los órganos competentes de dicha Consejería.

Murcia a 6 de octubre de 2016
EL LETRADO

Fclo, : Francisco Javier Zamora Zaragoza

8
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Escrito interposición

A LA sAtA ÞE LQ c9NTENgtoso:Apô/rf..NtSTRATLyg pEL..IßtBUNåI supFßlgR pE

JUSTICIA DE MURCI4'

, Procurodoro de los Tribunoles y de ,,ECoctvll

ELECTROMUR G.8., S.L. E IMESAPI, S.A.", UNIóN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY

18/1982, qbreviodqmente "UTE ECOIMES", bojo lo dirección delletrodo 
  , obogodo del lluske colegío de Modrid, según ocredito

mediqnie lo escriTuro de poder que ccompcrño, qnte el Juzgodo compqrezco y,

como mejor procedo en Derecho, DIGO:

Que por medio del presenie escrito, de conformidod con lo esloblecido en los

ortículos 25 y 45 de lc Ley de lo Jurisdiccîón Contencioso-Administrotivo, y dentro
del plozo esloblecido en el qrtículo 46 de lo misma, interpongo REcuRso

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO frente At ACTO PRESUNTO DESESTTMATORTO de tq
coNsEJËRíA DE toMENTo, oBRAs púBucAs y oRDENActóN DEL TERRtToRto de to
REGIóN DE MURclA, derivodo del escrito presenfodo por mirepreseniodq el20 de
moyo de 2015, en reclomoción del abono de ls foctura emitidc en conceplo de
Revisión de Precios, periodo 27 de febrero de 20lo ql3l de moao de 2014, ombos
inclusive, por importe de 212.343,04 euros, generodo con ocosión del conlroto
denomínodo "Confrofo mixto pora la realízación de /os servicios de Ejecución de
dfversos opetociones de conserv acîón y explotoción en/os cqneferos C-32 I l, RM-



3 y RM-23 (Expte.: 84/2008)", osí como sus intereses de demoro; obono que fue
inlimodo q trcvés delmencionodo escrifo

Que en cumplimiento de lo dispuesio en el crlículo 4s.2 oporfodos o) y d) de lo
ley de lo Jurisdicción Coniencioso-Adminislrofivo, se ocompoñon ol presente
escriio los siguíentes documentos:

ÞoçvmeJü"9,núßl, l, Escrituro en lo que consto el ocuerdo odopfodo porlo Junto
Generolde lq Unión Temporolde Ëmpresos.

Efectivomenïe, en lo escriiuro que se ccompoño, otorgodo con fecha
26 de octubre de 2015, onfe el Notorio de Modrid, Don   

, bojo el número de protocolo B.4BB, se protocolizoron los ocuerdos
odoplodos por unonimidod por lo Junio Generol de lo unión Temporol de
Ëmpresos, en su reunión celebrodo el20 de oclubre de 20ls, en lo que se acordó
por unonimidod, "[q înlerposicíón de recurso contencÍo.so qdrnin,sfrotívo, conira el
oclo presunfo desesfimatorio de lo Consel'erío de Fomenf o, Obrqs públicos y
Ordenación del TerriÍorío de fo Regió n de Murcîa, al no haber ofendido ni dÍcÍqdo
resolucÍón alguno respecfo de lo reclomøción que luvo enfrodo en el Regisfro de
lo ConseJerío de Fornenfo, Obros Ptibtìcos y Ordenación det Teniforio de Ia Regíón
de Murcíq, el 2a de mdyo de 201s. A lrovés de lo ¡nismo, se solicif ó a dichq
AdminislrocÍón el reconocimîenlo, oprobación y obono de Ia føcturo emiÍÌdq en
concepfo de Revrsión de Precios, período del27 de febrero de 2010 of 3t de morzo
de 2014, ombos inclusrve, por imporle de 272.343,04 euros, generodo con ocosíón
del confrqfo denomÍnado "Conlralo míxlo pora la reolÌzqción de tos seryiclos de
Ejecución de diversos operociones de conseryoció n y explotqcìón en lqs
correferqs c-321I, RM-s y RM-23 (Expte.: B4/200g)", así como sus rnfereses de
demorq: qbono que fue ín!ímodo a fravés del mencíonodo escr¡To".

Dpcumento nÚmJ, Escrituro de Poder Generol poro Pleitos y Especiol poro Otros
Focultodes, otorgodo con fecho 3 de noviembre de 2ols, onte el Notorio de
Murcio,    , bojo el número de protocolo 2.606, por

, en su colidod de representqnte persono fisica de
"Ecoclvll ELECTROMUR G.E., s.1.". Gerente único de "ECoctvtl ELECTROMUR

t
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G.8., S.L. Ë IMËSAPI, S.A.'" UNIÓN TEMPORAt.. DE EMPRËSAS, LEY 1B/1982,
obreviodomente "urE ËcolMES". oiorgando poder, lon omplio y bosfonte como
erl Derecho seo necescrÌo o fovor de lo Procurodoro de los Tribunoles de Murcio
que suscribe,    , pqro que ejercile especiolmenle,
entre otros focultqdes, dor cumplimienio o los ocuerdos odoptodos por lo Junlo
Generol de lc UniÓn Temporol de Empresos, relotivos o lo interposición de recurso
cOntencioso odministrotivo, contro el oclo presunlo deseslirnotorio de lo
Consejerío de Fomento, obros Públiccs y Ordenoción delTeriiorio cie to Región de
Murcio, ol no hober cfendido ni dicTado resolución olguna respecio de lo
reclornoción que tuvo entrodc en el Registro de lc Consejerío de Foment6, Obros
Públicos y ordencción del Territorio de lo Región de Murcio, el 20 cje moyo de
2015. A irovés <ie lo misma, se solicitó o dicho Administroción el reconocimienlo,
oprobcción y oL:ono de lo focfurc emi'tido en conccpto de Revisión de precios,

período del27 de fehrrero de 20lO al 3l de morzo de 2014, ombos inclusive. por
imporle de 272.343,04 euros, generodo con ocosión del conîroto denominodo
"Contrato mixto paro Ia realización de /os servlcios de f,ecución de cfiversos
operociones de conservoción y explotoción en /os conelercrs c-3211, RM-J y RM-
23 (Expte.: 84/2008J", osí como sus inlereses de demorc.

Documentq nrim. 3-, Escrito de reclomoción que tuvo entrqdo en el Regisiro de lo
Consejeria de Fomenlo, Obros Públiccs y Ordenoción delTerritorio de lo l?egión de
Murciq, el 20 de moyo de 201S.

Por lo expueslo,

suPllco A LA sALA: eue hobiendo por presentodo este escrito, con fqs copios y
documentos que ql mismo se acompcñcn, se digne ccimilirlo, me tengo por
COMpcrecído y porte. TENGA PoR INTERPUESTO RËCURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO frenie AL ACTO PRESLINTO DESESTTMATORTO de to CONSËJËni¡, Of
FOMENTO, OBRAS PÚBIICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO dE IO REGIÓN DË

MURCIA, onteriormenie referido, lo odmito y reclome el expediente odrninistrotivt>
o lcI Adminisfroción Pública demandodo poro que lo remila, y urìo vez remilido,
de frcslodo del expecliente o esfo pcrie poro que formule derncndo.

¡.

#
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PRIMER OTROSí ÞlGO: Como quiero que el presenle recurso contencioso

odminisirolivo se interpone frente o un ccso de silencio odminîstrotivo negotivo de

lo AdminÌslrqción, y ol omporo de lo estoblecido por el ortículo 4.i f) de lo Ley

10/2012, de 20 de noviemb¡re, por lo que se regulon determinados losas en el

ómbito de lo Administración de Jusficìo, mirepresentodo se encuentro exento del

pogo de loso por el ejercicio de lo potestad jurisdiccÎonol en el orden

contencioso-odminisirotivo.

SUPLICO A LA SALA: Tengo por efeciuodo lo presente monifestación o efeclos de

lo exención del pogo de lc faso por el ejercicio de lo potestod jurisdiccionol.

SEGUNDO OTROSí DlGo: Lo cuoniío del presente recurso, superq los 30.000,00

euros, por lo que el mismo, hobró de tromitorse por los normos del procedimienfo

ordincrio,

SUPLICO A LA SALA: Tenga por efeciuodo lo onterior rnonifesioción ocordondct

fromitcr el recurso por los normos del procedimiento ordinorio.

TERCER OTROSí DIGO: Que ol ompsro de lo dispuesio en el orfículo 231 de lcr Ley

de Enjuicicmienlo Civil, esfo porie monifiesto su voluniod de cumplir los requisitos

exigidos por lo Ley, por lo que

SUPLICO A l"A SALA: Tengc por hecho lo onlerior monifesfqción o los efeclos de

subsonoción de evenlucles defeclos procesoles en que pudiero incurrirse.

Porser juslicio que pido en Murcio, o ó de noviernbre de 20.l5

Jr

Ldo. Miguel A. López-Medel Bóscones Pcdoro, Moríc Luiso Bofío SÓnchez
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INFORME

En relación a la reclamac¡ón presentada por ECOCIVIL ELECTROMUR, G.E.,

s.L. e IMESAPI, S,A., UN|ÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (UTE ECOTMES), sobre

IA "REV]SIÓru OT PRECIOS EN EL CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y OBRAS

PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Y

EXPLOTACIÓN EN LAS CARRETERAS C-3211, RM-3 Y RM-23'.

Visto el lnforme de la Oficina Supervisora de Proyectos de fecha 0811112016,

Se acepta la reclamación presentada y se comunica que para el presupuesto

2017 tendremos en cuenta la previsión económica necesaria para poder atender la

Revisión de Precios del cítado contrato.

re de 2016

DE CARRETERAS

o

F Fernández Lladó

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcið"

?
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Reglón de Murcia

Consejería de Fomento e lnfraestructuras

Secretaría General
Oficirra de Supervlsión de Proyectos

Ref. 16V-01 INFORME DE SUPËRVTSIóN Fecha: 08111116

ASUNTO: "REVlslóN DE PREclos EN EL coNTRATo Mtxro DE sgRvtctos y oBRAS
PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS OPERAcIoNEs DE coNsERVAcIÓN Y EXPLoTAc¡Ó¡¡ e¡¡
LAS CARRETERAS C.3211, RM.3 Y RM.23''

1. ANTECEDENTES.

El contrato mixto de servicios y obras "EJEcUclóN DE D|VERSAS opERActoNES DE
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓU EI'I LAS CARRETERAS c-g211, RM.3 Y RM-23, fue adjudicado
a la U'T.E. ECOCIVIL ELECTROMUR G.8., S.L. - IMESAPI S.A con fecha 25 de marzo de 2009. El

contrato fue formalizado el 1 de abril de 2009, por un plazo inicial de 30 meses, con posibilidad de
prórroga, sin que la duración total del contrato pueda exceder de 6 años.

Por Orden de fecha 28 de septiembre de 2011 se prorroga el contrato, siendo la fecha de
finalización del mismo el 31 de marzo de 2014.

Con fecha I de noviembre de 2016 se solicita a esta Oficina de Supervisión de proyectos, por
parte de la Direccíón General de Carreteras, informe en relación al cálculo de la revisión de precios

del contrato de referencia.

2. ANÁLISIS DEL cÁLcULo DE LA REVISIÓN DE PREc¡os"

2. 1 . Fórm ula de myis-ipn*de,e.rcgiag

El P.C.A.P, establece, en el apartado E del anexo I "Revisión de precios", que el cálculo de la
revisión de precios se realizará según la variación del IPC nacional, en aplicación delartículo T7 dela
ley 30120O7 de Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante).

En el apartado ll.4 del P.C.A.P. se establece la fórmula de cálculo de la cantidad a abonar
cada mes por revisión de precios. Esta cantidad se obtiene multiplicando el importe de las

certificaciones mensuales, o de la parte de las mismas sujetas a revisión por el coefícíente Cn, que se
obtiene por la siguiente fórmula:

precios en el contrato mixto de servicios y obras

tón y explotac¡ón en tas carreteras C,g211, RM-3

para la ejecución de diversas operaciones

y RM-23

Pag. 1 de 5

ç¡=(lPCx-lPCo)/lPCo
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Siendo:

lPCo: índice de Precios al Consumo inicial, correspondiente al mes último disponible para la
presentación de ofertas.

lPCx: lndice de Precios al Consumo del mes que hace el núm. X, contado desde el mes

correspondiente al lPCo. En caso de demora en la ejecución, la aplicación de la revisión se regirá por

lo dispuesto en el art. o 81 LCSP.

Asimismo, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 78.3 LCSP, por el cual cuando

el índice de referencia que se adopte sea el fndice de Precios al Consumo elaborado por el lnstituto

Nacional de Estadística o cualquiera de los fndices de los grupos, subgrupos, clases o subclases que

en él se integran, la revisión no podrá superar el 85 % de variación experimentada por el índice

adoptado,

Con estas premisas, la fórmula adoptada para el cálculo del ímporte de revisíón quedaria tal

como siguo: Cn = 0,85 * (lPCx - lPCo) / lPCo.

2,2,lndice lPCo-

Para la determinación del índice lPCo se tiene en consideración lo dispuesto en el artículo 79.3

LCSP: "el índice o fórmula de revisión aplicable al contrato será invariable durante la vigencia del

mismo y determinará la revisíón de precios en cada fecha respecto a la fecha de adjudicación del

contrato, siempre que la adjudicación se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del

plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la

adjudicación se produce con posterioridad."

Puesto que la fecha de fin de plazo para la presentación de ofertas es el 22 de septiembre.de

2008 y la fecha de adjudicación del contrato es el 25 de marzo de 2009 (es decir, más de tres meses

después de la primera), se considera como lndice lPCo el correspondiente al mes de diciembre de

2008 (3 meses más tarde del mes de fin de plazo de presentación de ofertas, septiembre de 2008).

Dicho valor es: lPCo = 95,405,

Secretarfa General

0ficina de Supervis¡ón de Proyectos

en el contatç mlxts de serví,cios y obras para la ejecución de diversas operaciones Pag.2 de 5

1, RM-3 y RM-23
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Ref. 16V-01 TNFORME DE SUPERVISIóN Fecha:08/11/16

2.3.Fecha de inicio de lq.revisión de precios.

En vírtud del artículo 77.1 LCSP, la revisión de precíos procede cuando el contrato se haya

ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y haya transcurrído un año desde su
adjudicación' Se cumplen ambos condicionantes a partir del 2ô de marzo de 2010, por lo que esta
fecha marca el inicio de la revisión de precios.

3. CONCLUSTÓN"

El importe líquido de la revisión de precios, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores,

asciende a la cantidad de 272.284,94 €, con el l.V.A. del 21 % incluido (Ver tabla de cálculo de la
revisión de precios anexa a este informe).

Murcia, B do noviembre de 2016

Asunto
Revisión de precios en el contrato mixto de sorvicios y obras para la ejecución de d¡versas operaciones
de conservación y explotación en las carreteras C-321j, RM-3 y RM-2S

Pag. 3 de 5

EL JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISION DE

Fdo: Bartolomé F ncisco García Pérez

PROYECTOS

Fdo: Antonio Porras Hernández

TÉCNIco DE GESTIÓN



{EiS

ru Reg¡ón dê Murc¡a

Consejería de Fomento e lnfraestructuÍas

.........

Ref.16V-01 INFORME DE SUPERVISION Fecha: 081'11116

Secretaría General
Oficina de Supervisión de Proyectos

ANEXO ¡. TABLA DE CALCULO DE REVISIÓN DE PRECIOS

510,300,0525,854101,2599.813,512]25.499,199.813,512011Ml1

4BO,860,0495,445100,859.813,512.715.685,689.8'13,51201 1M10

2.773,710,0414,ô56100,06167.651,492.705.872,1767.651,49201 1 M09

, 2.365,010,0394,41299,8'1760.641,262.638,220,6860.641,262011M08

2.665,230,0384,28899,69370.137,702,577.579,4270.137,702011M07

3,655,930,0434,827100,23285.021,672.sa7.441,7285,021,67201 1 M06

4.492,480,0444,9ôB100,373102.101,762.422.420,05102.101,762011M05

3.955,790,0455,001100,40687.906,422.320.318,2987.906,422011M04

3.822,290,0343,76799 ,172112.420,382.232.411,87112.420,382011M03

2.398,930,0273,03198,43688.849,082.119.991,4988.849,082011M02

2.020,990,0262,90698,31'l77.730,492.031.142,4177.730,49201 1 M01

1.526,160,0323,63199,03647.692,561.953.411,9247.692,562010M12

1.468,680,0273,02698,43154.395,661 .905.719,3654.395,662010M'11

1 .196,860,0222,49597,954.402,951.851 .323,7054.402,952010M'10

1.091,970,0141,60897,01377.997,52 ,1,796.920,7577.997,522010M09

1.131,910,0141,54196,94680,850,581.718.923,2380.850,582010M08

891,520,0121,29896,70374.293,66'1.638.072,6574.293,662010M07

1,288,490,0151,73397,13885.899,50'1.563.778,9985.899,502010M06

1.442,630,0141,5696,965103.044,881.477.875,49103.044,882010M05

1,432,630,0121,34496,749119.386,221.374.834,61119.386,22201 0M04

63,390,0030,32595,7321j29,831.255,448,39109.170,77201 0M03

-0,003-0,3895,0251.146.277,6288.526,602A10MO2

-0,002-0,20795,1981.057,751,0277,686,152010M01

0,0070,75896,163980.064,87195.583,052009M12

0,0070,78396,1 88784.481,8287,433,822009M11

0,0024,26495,669697.048,00107.642,172009M10

-0,004-0,41394,952589.405,8393,522,722009M09

-0,002-0,18995,21ô495.883,11149,878,002009M08

-0,005-0,5294,885346.00s,11105.181,402009M07

0,0030,29795,702240.823,71114.581,462009M06

-0,001-0J2295,283126.242,2579.919,792009M05

-0,001-0,08995,31646.322,4646.322,462009M04

IMPORTE
REVISIÓN

(€)

Coeficiente
Cn

Variación
rPc

(lPCx-
lPCo)

tPcRevisable
(€)

Acumulado
sin IVA (€)

Certificación
sin IVA (€)Año-mes

Pag.4 de 5de precios en el contrãto mlxto de servicios y obras para la ejecución de dlversas operaciones

y explotación en las carreteras C-3211, RM-3 y RM-23
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TOTAL (sfn
¡vA) (€) 225.028,88

TOlAL
(lVA=21o/o

incluido) (€)
272.284,94

Secretaría 6eneral
Oficirta de Supervisión de Proyectos

Año-mes Certificación
sin IVA (€)

Acumulado
sin IVA (,€)

Revisablo
(€) tPc Variación

lPc
5,986

Coeficiente
Cn

IMPORTE
REVISIÓN

2011M12 9.824,67 2,735.323,86 9.824,67 101,391 0,053 520,71
2012MO1 132.803,22 2.868.127,08 132.803,22 10a,275 4,87 0,043 5.710,54
2012M02 131.526,08 2.999.653,16 '131,526,08 100,38 4,975 0,044 5,787,15
2012M03 134,192,69 3.133,845,85 134,I 92,69 101 ,055 5,65 0,050 6.709,63
2012M04 99.474,76 3.233.320,61 99.474,76 102,474 7,069 0,063 6.266,91
2012M05 107.754,87 3.341.075,48 107.754,87 102,323 6,918 0,062 6.680,80
2012M06 99.355,ô1 3.440.431,09 99.355,61 102,132 6,727 0,060 5.961,34
2012M07 81.650,06 3,522.081,15 81,650,06 101,893 6,499 0,058 4.735,70
2012M08 77.909,20 3,599,990,35 77.909,20 102,467 7,062 0,063 4.908,28
2012M09 82.625,64 3.682.615,99 82.625,64 103,475 8,07 0,072 5.949,05
2012M10 99.728,37 3.782.344,36 99.728,37 104,355 8,95 0,080 7.978,27
2012M11 142.499,72 3.924.844,08 142.499,72 104,225 8,82 0,079 11,257,48

, 2012M12 0 3.924.844,09 0,00 104,298 9,993 0,079 0,00
201 3M01 81,308,35 4.006.152,43 B'1.308,35 102,966 7,561 0,067 5,447,66
2013M02 86.891,66 4,093.044,09 8ô.891,66 103,144 7,739 0,069 5.995,52
201 3M03 82.870,48 4.175,914,57 82.870,48 103,507 8,102 0,072 5.966,67
2013M04 102.129,39 4.278.043,95 102.129,38, l03,Bg4 8,489 0,076 7.761,83
201 3M05 87.756,A2 4.365.799,97 87.756,02 104,085 8,68 0,077 6.7õ7,21
201 3M06 83.739,13 4.449.539,10 83.739,13 104,235 8,834 0,079 6.615,39
2013M07 75.737,49 4.525.276,59 75.737,49 103,701 8,296 0,074 5.604,57
2013M08 56.859,0g 4.582.135,67 56.859,08 104,023 8,618 0,077 4.378,15
2013M09 76.477,66 4.658.613,33 76.477,66 103,829 8,424 0,075 5.735,82
2013M10 113.143,54 4.771.756,87 113.143,54 104,251 8,846 0,079 8,938,34
2013M11 285.841,55 5,057.599,42, 285.841,55 104,469 9,063 0,081 23.153,17
2013M12 56.765,88 5.1 14.364,30 56.765,88 104,562 9,157 0,092 4.654,80
2014MO1 52.435,62 5.166.799,92 52.435,62 103,171 7,766 0,069 3,618,06
2014M02 65.494,44 5.232.294,36 65.494,44 1 03,1 26 7,721 0,069 4.519,12
2014M03 179.450,01 5.411.744,37 179.450,01 103,356 7,951 0,071 12.740,95

de precios en el contrato mixto de servicios y obras para la ejecución de diversas operaciones
y explotación en las carreteras C-32'1 1, RM-3 y RM-23
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